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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N8-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. OO 4/2023
Procedimiento por L¡citación pública

No. EO-SIPDUS-N8-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N8-2O23, correspondiente a la obra: Construcc¡ón
de huellas de concreto hidráulico y empedrado en la localidad de Agua Fría Chica; ubicada
en la localidad de Agua Fría chica, Municipio de facala de Ledezma, Estado de Hidalgo; los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
TREVE/C|-2O23-15O2-OOO9I, de fecha I de mayo de 2023, emit¡do por Secretaría de Hacienda del
Cobierno del Estado de Hidaloo.

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:oo horas del día 07 de
junio de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 4s del Regramento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Ed¡ficio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta
Pr¡eta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42o8o; los servidores públicos, cuyos nompres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relat¡vo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Pres¡de la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón
lV y 31 Fracciones lly X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, lo Fracciones ll, xx y xxvl y lj Fracc¡ones v l y xvtl
del Regiamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

d,t INFRAESTRUCTURA |, .4l,F púeLICA I

Dirección
delegadas
med¡ante

El servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de ra
de Licitaciones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron
por

t/5

r de la entonces Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial
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Licitación Pública No. EO-St pDUS_N8_2023

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n, publicado en el periódico oficial delEstado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaruación de ras proposiciones presentadas, se rear¡zó confundamento en lo d¡spuesto por los Artículos l08 de la constitución política del EstadoLibre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras públicas y Servicios Relac¡onados conlas Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente, asi comocon lo establecido en las bases de esta l¡citación, por to que una vez realizada la evaluaciónminuciosa de ros documentos y constanc¡as que integran ras proposiciones presentadaspor los licitantes, en sus aspectos Legales, Técn¡cos y Económicos la secretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible del poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
soberano de Hidargo, determina que ra persona sereccionada para ejecutar ros trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Crupo Inmob¡l¡ario Constructor Trec¡. S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior, el l¡citante aquÍ seleccionado
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad

se obliga a firmar el contrato v demás
de: $713.359.03 lsetecientos trece mil

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaJos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 20 de junio de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Faflo, formanoo parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admit¡rla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gór y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para Ia
formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual man¡fieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el serv¡c¡o público

'fu

agregado.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NB-2O23

accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empreo, cargo o
comisión de orden públ¡co dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lx, x y último párrafo de la Ley ceneral de Responsa bilidades
Adm¡n istrativas; mismo que se hará del conocimiento del órgano Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección ceneral de
Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42ogo, telé fonos 77j r17g
o45,771 7178 ooo extensiones a7 42 y a6a\ de Lunes a Viernes en horario de g:3o a ]6:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa
oB de junio de 2Q23, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y
tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dÍa del
inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no nayan
asistido a ésta Junta Pública, se pone a su dispos¡ción la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l2:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos leqales
procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido v efectos.

Por la secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo urbano sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

::... .,..... .._i....... rr. .:,,.r:rt...... ::...

Por la Dirección Gen

L.D. RómuloTec. Juan Azae
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N8-2023

Por la Secreta acienda

ndt Pérez

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

de Por la Secretaría de Contraloría

Por la Coordinación General f,urídica

No se presentó

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcc¡ón

Coordinador Empresarial del Por el Colegio de Ingenieros C¡viles de Hidalg
Estado de Hidalgo AC

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

I

h
I

Por la Dirección Ceneral de Co

Olvera MayorgaIng. Rodolfo de lesús Oníz lslas

Por la Unidad de Pla

Corona Badillo

).\
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N8-2023

Por los licitantes

Nombre Firma

'1.- Grupo Inmobiliario Constructor Treci, S.A. de C.V.

No se Presento

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa

a la L¡citac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N8-2O23, correspond¡ente a la obra: Construcción de huellas de concreto

hidráulico y empedrado en la localidad de Agua Fría Chica; ub¡cada en la localidad de Agua Fría Ch¡ca, Municip¡o

de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo'

I
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-slPDUS-N8-2023

convocatoria No. oo4l2oB
Anexo No, I

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡c.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de junio de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N8-2O?3, pata la adjudicación de la obra pública:
Construcc¡ón de huellas de concreto hidráulico y empedrado en la localidad de Agua Frfa Chica; ubicada
en la localidad de Agua Frfa Chica, municipio de Jacala de Ledezma, estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo 108 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 dé su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por lic¡tación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
lic¡tación pu blica, las condiciones lega les, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante y ga ra ntice
satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas,

l|
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t/6
Dictamen para determina¡ el fallo de la convocatoria No. OO4l2o23, del procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS'N8'
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de huellas de concreto hidráullco y empedrado en la localldad
de Agua Frfa Chica; ubicada en la local¡dad de Agua Frfa Chica, munlciPlo
de Jacala de Ledezma, estado 4€ Hidalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestfuctura Pública y Desarrollo Urbáno Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N8-2023

Convocatoria No. OO4|2O23
Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación
Públice.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2023-15o2-0009¡ dé fecha I
de mayo de 2023.

Que con fécha 22 de mayo de 2023, se públicó en el Periódico Ofic¡al de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la Convocator¡a No.004/2023 la cual se pone a
d¡sposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIpDUS-N8-203, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de huellas de concréto
hidráulico y empedrado en la localidad de Agua Frfa Chicai ubicada en la localidad de Agua Fría
Chica, municipio de f,acala de Ledezma, estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 26 de mayo de 2023.

1.4.- Con fecha 26 de mayo de 2023 a las 12:00 hrs., se llevó a cabo la visita al s¡tio dondese realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de mayo de 2023 a las l2:O0 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General dé Administración de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro M¡nero ed¡ficio 28
planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públ¡cos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presente: Ningún Licitante

1.6.- Con fecha 02 de junio de 2023 a las '12:00 hrs., se realizó el Acto de Préséntac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públlcos inv¡tados, asícomo
la convocante, sé paso lista de asisténcia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1.- Grupo Inmobiliario Constructor Treci, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abr¡r elsobre que contenía los documentos que acred¡tán la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitentes, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

Dictamen para determ¡nár el fallo de la convocato ,i" No. oOqllL, ¿el Proced¡m¡ento por Licitac¡ón públicá No. Eo-StPDUs-Na-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcclón de huellas de concreto hidráulico y émpedrado en la localidad
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N8-2023

Convocator¡a No. Oo42O23

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechóyquedó asentado en el actadela junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 02 de junio de 2023 a las l2:oo hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitante que cumplio con la revision cuantitati\ra y es considerado pan la evaluacion cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

'1.-
Grupo Inmobiliario
Constructor Trec¡, S.A. de
c.v.

$6r4,954.68
93 días naturales, inicio 20 de junio
de 2023, terminación 20 de
seot¡embre de 2023

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la propos¡ción presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección Ceneralde Administración de Programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los dÍas 05 y 06 de junio del 2023, a la documentación de la propos¡ción presentada
por el licitante: 1.- Grupo Inmobiliario Constructor Treci, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en
los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimento por licitación
pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artÍculo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
la sección lll Evaluación de las Proouestas, artÍculo 4l fracciones de la l a la Vl, inciso A fracciones de la I a
la lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose
los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos.
exigidos, cómo resultado del análisis cualitativo de la proposición. 

I
v

lll.l.- crupo Inmobiliario Constructor Treci, s.A. de CV. Y
,

3/6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO4/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SlPDUS'N8'
2023, en retación a la adjudicacióñ de la obra pública: Conlruqclón de huellas de concreto hidráulico y emPedrado en la localidad

EN

.-

I

{

I
I

de Agua Frla chica; ubicada en la local¡dad de Agua Frla chlca, municiP¡o
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación ptiblica
No. EO-StPDUS-N8-2023

Convocatoria No. OO4kO23

Motivo y Fundamento
El lic¡tante: Grupo Inmobiliario Constructor Treci, S.A, de CV., cumple con los lineamientos establecidos
en las beses del procedimento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de les causales oara
desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposic¡ón, y en base a lo
que establece el artículo 44 prirnero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, losartÍculos4lfracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalV,artÍculo42fracciónlalall,incisoA,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la propos¡ción (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Crupo
Inmobiliario constructor Treci, S.A. de Cv., resulta solventé por reunir las cond¡cionés legales, técnicas y
económicas requer¡das por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumDlimiento de lai
obligaciones respectivas con un monto de $614,964,68 (seiscientos catorce mil novecientos sesenta y
cuatro pesos 68/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitarlo de esta llcitación pública es Grupo Inmobiliario
Constructor T¡eci, S.A. de Cv., por reunir las condiciones legales, técn¡ces y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $614,964.68 (Seiscientos catorce mil novecientos sesenta y cuatro pesos 68/100 M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 dÍas naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjud¡catario del contrato de la obra públ¡ca a prec¡os un¡tarios, lo
firmará por un monto $614,964.6e (Seiscientos catorce mil novecientos sesenta y cuatro pesos 68/100
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 dÍas naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del
día O8 dejunio del 2023 previa entréga de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatar¡j del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la D¡rección Genéral de Administración de Programas de Obra, sita en

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria Ho. Oo¿#¡, ¿el Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-StpouS-Ng.
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de huallas de concrsto hidráulico y empedrado en la local¡dad
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de Agua Frfa Chica; ublcada en ¡a localidad de Agua Frla Chica, municipio
de Jacala de Ledezma, estado de Hidalgo.
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STCNITARiA OF INFRAFSTRUCiURA PUEI ICA
Y DFSARPOLI Ü lI PEANO SOSTENIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N8-2023

Convocatoria No. oO4nO?3
Ex-Centro Minero, Edif¡cio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) Z7-800O ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario dé 8:30 a l6:30
horas.

V.- Nombre, cargo y firma del seMdor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación'

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de lnfraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5,17
fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5y 6tracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la SecretarÍa
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
D¡rector Ceneral de Administración

de Programas de Obra

de la S.|.P.D.U.S.

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O04/2O23, del Proced¡m¡ento por
2023, en reiac¡óñ a ta adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de huellas dE concreta hldráulico y empedrado en la
de Agua Frfa chica; ubicada en la localidad de Agua Frfa chica, municlpio
da Jacala de Ledezma, estado de Hidalgo
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No. EO-SItrQUS-NS-
rado en la locqlidad
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S,l.P.D.U.S.

dÉ INFRAESTRUCTURA

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

llF púnrrcA
cÉcRF --a.- )r t\r RÁ _: IoLLTL QA r,.,d, t\*
Y DESAI]II¡OLIO UPAANO SOSTEN]BI E

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública
No. EO-StPDUS-N8-2023

Convocatoria No. OO4|2O23

Arq. Ane Ed¡th Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de DeDartamento

de la S.|.P.D.U.S,

Arq. MarÍa Dolores Jiménez Rendón

616

D¡ctamen para determinar elfállo de la Convocatoria No, OO4I2O23, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO.SlpDUS.Ne-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Conlrucción de huellas d€ concreto hidráulico y €mpedrado en la localidad
de Agua Frfa Chica; ublcada en la localldad de Agua Frfa Chica, municipio
de Jacala de Ledezma, estado de Hidalgo
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